RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008580, Ent. N°4181/15)
VISTO: los antecedentes remitidos por Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionados con la reiteración del gasto relativo a la ampliación de la Contratación Directa Nº 1700547900, de la empresa DUCSA, para el mantenimiento de estaciones de servicio;

RESULTANDO: 1) que con fecha 23 de julio de 2015, el Contador Delegado  observó el gasto autorizado por la Jefatura de Relacionamiento con el Cliente Nº 0037/2015, de fecha 20 de julio de 2015, por la suma de                $ 2:009.131. La observación se fundamentó principalmente en el hecho de que la contratación directa realizada con DUCSA, no se encuentra abarcada en la previsión del Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, ya que dicha Sociedad Anónima no está constituida en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales;
2) que por Resolución de la Jefatura de Relacionamiento con el Cliente Nº 0041/2015, de fecha 30 de julio de 2015,  se dispuso reiterar el gasto, fundamentando el mismo en el hecho de que el capital de DUCSA se encuentra constituido por un 99% de propiedad de ANCAP y un 1% de Petrouruguay S.A., la cual se constituye por un 61,12% de propiedad de ANCAP, 0,16% de la Corporación Nacional para el Desarrollo y 38,72% de ANCSOL S.A., la cual a su vez se constituye en un 100% de capital de ANCAP;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que, este Tribunal ha manifestado en forma reiterada que la interpretación del Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF debe ser  estricta, esto es, que el capital de las personas jurídicas privadas abarcadas en la previsión citada debe estar constituido en un 100% por cuotas sociales o acciones nominativas de propiedad del Estado o de personas públicas no estatales;
3) que en la medida que el capital social de DUCSA no se constituye en su totalidad por acciones de propiedad estatal o de personas públicas no estatales, no resulta aplicable al caso la excepción prevista en el citado Numeral 1); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 23 de julio de 2015;

2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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